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 NOTIFICACIÓN de 3 de marzo de 2011, de la De-
legación Provincial de Huelva, de resolución de conclu-
sión y archivo del expediente de protección que se cita, 
por adopción del/la menor.

De conformidad con los arts. 42.3 y 59.4 de la Ley 
30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, y el art. 29 del Decreto 42/2002, de 12 de febrero, 
del Régimen de Desamparo, Tutela y Guarda Administrativa, 
y habida cuenta de que no ha sido posible la notificación, al 
desconocerse paradero de la madre, doña Juana Josefa Do-
mínguez Arbón, se publica este anuncio por el que se notifica 
resolución de la Comisión Provincial de Medidas de Protección 
de fecha de 9 de febrero de 2011, adoptada en el expediente 
núm. 352-2008-00004683-1, relativo al/a la menor P.D.A., 
por el que se resuelve:

- Proceder a la conclusión y archivo del presente expe-
diente de protección, dejando sin efecto las medidas de pro-
tección adoptadas sobre el/la menor P.D.A., al haberse acor-
dado la adopción del mismo por auto firme del Juzgado de 
Primera Instancia núm. 7, de Huelva, por parte de los adop-
tantes propuestos.

Contra la presente Resolución podrá formularse oposi-
ción ante el Juzgado de Primera Instancia de Huelva por los 
trámites que establecen los arts. 779 y siguientes de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil.

Huelva, 3 de marzo de 2011.- La Presidenta de la Comisión 
Provincial de Medidas de Protección, Carmen Lloret Miserachs. 

 NOTIFICACIÓN de 4 de marzo de 2011, de la Dele-
gación Provincial de Sevilla, Comisión Provincial de Me-
didas de Protección, sobre cambio de centro, relativa 
a los expedientes sobre protección de menores que se 
citan.

Nombre y apellidos: Doña Antonia Cabello Álvarez.
Contenido del acto: De conformidad con lo dispuesto en 

los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común, y habida cuenta 
que habiéndose intentado la notificación en el domicilio de 
la interesada aquella no se ha podido practicar, se publica 
extracto de la resolución de la Comisión Provincial de Medi-
das de Protección de Sevilla, de fecha 27 de enero de 2011, 
por la que se acuerda el cambio de centro de los menores 
con expediente de protección en esta Entidad Pública DPSE 
352-2002-41-0217 y 0218, de conformidad con lo dispuesto 
en el Decreto 355/2003, de Acogimiento Residencial de Me-
nores.

Contra dicha Resolución podrá formularse oposición ante 
el Juzgado de Primera Instancia de esta capital en un plazo 
de dos meses, sin necesidad de reclamación administrativa 
previa.

Lo que se notifica a los efectos legales oportunos, indi-
cándose que para el conocimiento del contenido íntegro de 
dicha Resolución podrá comparecer en las dependencias de 
esta Delegación Provincial, sita en C/ Federico García Lorca, 
núm. 3, de Sevilla.

Sevilla, 4 de marzo de 2011.- El Delegado, Manuel A. 
Gálvez Rodríguez. 

 NOTIFICACIÓN de 4 de marzo de 2011, de la De-
legación Provincial de Sevilla, Comisión Provincial de 
Medidas de Protección, de limitación de relaciones 
personales, relativa al expediente sobre protección de 
menores que se cita.

Nombre y apellidos: Doña Remedios Medina Gamero.
Contenido del acto: De conformidad con lo dispuesto en 

los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, y habida cuenta que 
habiéndose intentado la notificación en el domicilio de la inte-
resada aquella no se ha podido practicar, se publica extracto 
de la resolución de la Comisión Provincial de Medidas de Pro-
tección de Sevilla, de fecha 20 de enero de 2011, por la que 
se acuerda la limitación del régimen de relaciones persona-
les relativa a la menor con expediente de protección en esta 
Entidad Pública DPSE-352-2010-0935, de conformidad con 
lo dispuesto en el Decreto 42/2002, de Desamparo, Tutela 
y Guarda.

Contra dicha Resolución podrá formularse oposición ante 
el Juzgado de Primera Instancia de esta capital en un plazo 
de dos meses, sin necesidad de reclamación administrativa 
previa.

Lo que se notifica a los efectos legales oportunos, indi-
cándose que para el conocimiento del contenido íntegro de 
dicha Resolución podrá comparecer en las dependencias de 
esta Delegación Provincial, sita en C/ Federico García Lorca, 
núm. 3, de Sevilla.

Sevilla, 4 de marzo de 2011.- El Delegado, Manuel A. 
Gálvez Rodríguez. 

 NOTIFICACIÓN de 4 de marzo de 2011, de la De-
legación Provincial de Sevilla, Comisión Provincial de 
Medidas de Protección, de ratificación del desamparo 
e inicio de acogimiento familiar, relativa al expediente 
sobre protección de menores que se cita.

Nombre y apellidos: Doña Remedios Medina Gamero.
Contenido del acto: De conformidad con lo dispuesto en 

los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, y habida cuenta que 
habiéndose intentado la notificación en el domicilio de la inte-
resada aquella no se ha podido practicar, se publica extracto 
de la resolución de la Comisión Provincial de Medidas de Pro-
tección de Sevilla, de fecha 20 de enero de 2011, por la que 
se ratifica el desamparo y se inicia el procedimiento de acogi-
miento familiar permanente relativo a la menor con expediente 
de protección en esta Entidad Pública DPSE-352-2010-0935, 
de conformidad con lo dispuesto en el Decreto 42/2002, de 
Desamparo, Tutela y Guarda.

Contra dicha Resolución podrá formularse oposición ante 
el Juzgado de Primera Instancia de esta capital en un plazo 
de dos meses, sin necesidad de reclamación administrativa 
previa. Asimismo, y en relación con el procedimiento de aco-
gimiento, dispone de quince días hábiles desde la presente 
publicación para formular alegaciones.

Lo que se notifica a los efectos legales oportunos, indi-
cándose que para el conocimiento del contenido íntegro de 
dicha Resolución podrá comparecer en las dependencias de 
esta Delegación Provincial, sita en C/ Federico García Lorca 
núm. 3, de Sevilla.

Sevilla, 4 de marzo de 2011.- El Delegado, Manuel A.
Gálvez Rodríguez. 


